
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

  
SFP / Acuerdo por el que se delegan las facultades del 
Órgano Interno de Control de la Agencia Nacional de 

Aduanas de México, en el Órgano Interno de Control del 
SAT 

 
 
La Secretaría de la Función Pública dio a conocer el día de hoy (9 de 
febrero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
por el que se delegan las facultades del Órgano Interno de Control de 
la Agencia Nacional de Aduanas de México, en el Órgano Interno de 
Control del Servicio de Administración Tributaria (SAT).  
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
DOF. 
 
En términos del artículo séptimo transitorio del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Aduanas de México, los requerimientos, 
solicitudes y cumplimientos que realice el Órgano Interno de Control en 
el SAT, respecto de los asuntos que a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo se encuentren en trámite o aquellos que se refieran a hechos 
ocurridos con anterioridad a ese plazo, deberán ser atendidos por la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, sus Aduanas y las Unidades 
Administrativas que de estas dependan en el ámbito de competencia 
que a cada una corresponda. 
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